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D) Act'ividades relacionadas con el Servicio 

1. Servicios prestados en Escuelas-Hogar, O a 3 puntos. 
2. Servicios prestados en Colonias Escolares de Verano, O a 2 

puntos. 
3. Colaborador en el Servicio. O a 1,50 puntos. 
4. Actividades relacionadas con Albergues Juveniles, O a 1 

puntos. 
5. Participación en cursillos de capacitación, O a 1 punto por 

cursillo. 

El informe de Inspección a que se refiere él apartado C), 4, 
se hará sobre los siguientes puntos: 

A) Organización del trabajo 

a) Aplicación de programa a la realización de las tareas es
colares. 

b) El trabajo en grupos. 
c) El trabajo individualizado. 

B) Disciplina escolar 

a) Asiduida d, puntualidad y orden en el trabajo. 
b) Disciplina general de la clase. 
c) Atención del Maestro a la persona de cada alumno. 

C) Realización del trabajo 

a) Planificación inmediata del trabajo escolar. 
b) Adecuación de las unidades didácticas y de las lecciones. 
c) Ejercicios de motivación y de aplicación. 
d) Carácter activo y reflexivo del aprendizaje. 
e) Utilización escola.r del ambiente próximo. 
f) Utilización y rendimiento del material bibliográfico y de 

otro material didáctico. 

D ) Acción social de la escuela 

a) Actividades complementarias de tipo social y pedagógico. 
b) Cooperación familia-escuela. 
c) Comunicación a la familia del proceso educativo. 
d) Relaciones escuela-comunidad. 

La Comisión podrá celebrar entrevistas con los aspirantes 
cuando lo Creyese necesario, con el fin de ponderar los elementos 
de juicio conducentes a la adecuada calificación, 

9. Llevada a Cabo la puntuación de lOS aspirantes conforme 
al anterior baremo, y sumada a ésta la asignada a cada asPI
rante por el Consejo Escolar de la Escuela-Hogar, conforme pre
viene el apartado b) de la disposición transitoria del Decreto 
de 7 julio de 1965. la Comisión Provincial formulará a la Di· 
rección General de Enseñanza Primaria la propuesta concreta 
para cubrir cada una de las plazas anunciadas en esta convo
catoria. 

VII. CARACTERÍSTICAS DE LOS DESTINOS EN ESCUELA-HOGAR 

10. El Director y los Maestros nombrados para la Escuel.a
Hogar, tendrán los derechos y obligaciones comunes a todos los 
Maestros nacionales y, además, los específicos de residir en la 
Escuela-Hogar en régimen de internado, y realizar la función 
docente característica de este tipo de Centros, colaborando~n 
las labores internas que se le asigne, de conformidad con el 
Reglamento de la Escuela, 

11, Los titulares que desempeñen estas plazas tendrán una 
dotación de qUinientas pesetas mensuales, en concepto de com
plemento de destino por la, especialidad. 

VIII. CONDICIONES A QUE QUEDAN SOMETIDOS 

12. El Director y los Maestros de esta Escuela-HogaJ." seran 
nombrados con carácter provisional durante dos cursos escola
res; en este tiempo se les reserva.rá la escuela a que estuvieran 
destinados, que se desempeñará con carácter provisional iJar 
Maestros en expectación de destino o por un interino. 

Previo informe del Consejo Escolar Primario, emitido dentro 
del segundo curso de servicio podrán ser confirmados en su 
puesto con carácter definitivo. 10 que dejará vacante la escuela 
de orocedencia. 

is. Mediant e propuesta razonada del Conseja Escolar Pn
maria y con audiencia del interesado, la Dirección General de 
Enseñanza Primaria podrá dar de baja en la Escuela-Hogar, 
al Director o Maestros propietarios que no reúnan las condicio
nes de toda clase necesarias para continuar en este especial 
servicio, y sin qUe este cese tenga carácter de sanción. 

14. El Director o Maestros -que cesen en la EScuela-Hoga.r , 
incluso por aplicación de lo dispuesto en el número anterior, 
podrán volver a la localidad de procedencia, como comprendidos 
en el artículo segundo del apartado f) del Decreto de 18 de oc
t.ubre de 1957, 

Si llevasen más de diez años de servicios en la Escuela
Hogar y no tuvieren nota desfavorable ni estuviesen sujetos a 
expediente, podrán obtener destino en escuela. de régimen gene-

ral de proviSión en la misma localidad de la Escuela-Hogar. :,ia 
que esta provisión consuma turno. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Director general , J . Tena. 

Sres. Jefe de la Sección de provisión de Escuelas y Presidente 
del Consejo Escolar Primario de la Escuela-Hogar de Navel
gas-Tineo (Oviedo). 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense 
ñanza Profesional por la que se convoca concurso 
previo de traslados para cubrir las cátedras vacan-. 
tes de las Escuelas de lngen ie¡'ía Técnica Indus
trial. 

De conformidad con las normas establecidas en la Ley de 
24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Esta:doll del 25) y en 
los Decret05 de 16 de ' julio de 1959 (<<Boletín Ofidal del Estado» 
del 30) y 25 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 10 de noviembre), 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Convocar concurso previo de traslado para cubrir 
las cátedras vacantes de las Escue~as de Ingeniería Técnica 
Industriaa que a continuación se indican : 

Grupo I, «Matemátieas», Las Palmas y Logroño. 
Gru<po III, «Dibujo 1», Béjar y Vitoria. 
Grupo VI, «Química 1», Carta."o-ena y VilIanueva y Geltrú, 
Grupo IX, «QUímica IV», Sevilla, T arrasa. Vigo y Zaragoza. 
Grupo X, «Electricidad 1», Bilbao y Vitoria. 
Grupo XI. «Electricidad 11», Alcoy y Tan-asa. 
GrupoXTII, «Mecánica 1», Béjar, 
Grupo XIV, «Mecánica 11», Santander. 
Grupo XV, «Mecánica III», Valencia, 
Grupo XVI, «Mecánica IV», Córdoba. 
Grupo XVIII, «Metalurgia», Villanueva y Gelt rú, 
Grupo XX. «Hilatura». Béjar 

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso los Cate
,dráticos numerarios (en propiedad) en servicio activo o exce
dentes con derecho a reingreso del mismo grupo a que perte
nezca la vacante que sOlliciten los que hayan sido titulares de 
la misma diSciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta, y los comprendidos en el cuadro de analogias 
aprobado po. Orden de 16 de iunio de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 5 de julio) , 

Tercero.-Los interesados presentar an sus soJicitudes, acom
pañadas de hoja de servicios y de cuantos documentos consi
deren oportunos para acreditar los méritos que aleguen, en la 
Secretaria de la Escuela en que sirven y dentro del plazo de 
qUince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que · 
se pUblique esta convocato.ria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los que no estén en activo remitirán sus peticiones al Re-. 
gistro Gener&l de este Ministerio en el p,lazo indicado o por 
los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de i958 Y Orden de 20 
de octubre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). 

Cuarte.-Los Directores de las Escuelas remitirán a esta Di
recdón General los expedientes que reciban, con informe pa·ra 
cada solicitante, al día siguien te de finalizar el plazo de soli. 
citudes, 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 22 de julio de 1967.-Eol Director general, Vicente 

A~eixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas, 

RESOLUCION del Patronato de I nvestigacion Cien
tifica y Técnica «Juan de la Cierva» por la. que 
se anuncia concurso-oposición para proveer plazas 
de Ayudantes Técnicos. A1l:riliares Técnicos Labo
rantes y Especialistas . 

Previa la autOrización de la Comisión Superior de Persona-l y 
de [a Liquidadora de Organismos, según se establece en el De
creto 14'5/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el articulo 82 de ~a Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas y el Decreto d e 10 de mayo 
de 1967, se convoca concurso-oposición para cubrir las siguientes 
plazas: 

1 de Ayudante Técnl,co de segunda., con destino en Madrid. 
6 de Ayudante Téctúco de tercera" con dest.ino cinco en Madrid 

y una en Valencia. 
3 de Auxiliar Técnico de primera, con destino en. Madrid. 
1 de AuxiUar Técnico de segunda. con destmo mIClal en Va

lencia. 


